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RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS

RADICADO No. 2020 * 00094. C.E.C.

JUZGADO DE FAMILIA

Los Patios, veintitrés de agosto del dos mil veintiuno.

Téngase en cuenta, que el término de traslado de las excepciones de mérito se

encr]entra vencido, y dentro del mismo se pronunció la apoderada judicial de Ia

parte demandante.

Así mismo, a efectos de llevar a cabo la diligencia de audiencia inicial de que trata

el Art. 372 del Código General del Proceso', §e señ4a e¡ día

octubre delprqsente.año a las diez (10:00) de la mañana.

Adviértasele a las partes, que en dicha diligencia presenten los documentos y

testigos que pretendan hace valer. La inasistencia injustificada a .la presente

audiéncia'dará lugar a |as sanciones de ley confornre el numeral ctlarto, del inciso

quinto del artículo en mención.

Líbrense las comunicaciones del caso.

NOTIFIQUESE
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MIGU VELANDIA

Juez de Familia


